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Gobierno provisional de la República.

PRESIDENCIA
DECRETO

l'ara el Gobierno, provisional de la República, las 
fechas de más honda y grata emoción serán, 

aquélla reciente en que recogió el Poder de la vo- 
untad soberana> irresistible y pacífica del pueblo, y 

la otra —1 ‘ •Próxima en que resigne sus atribuciones pa- 
y supremas ante las Cortes elegidas por Es-^ajeras 

¡'aña.
Xo 

blo, al
obstante su designación, emanada del pue-
Que se sometió la composición, 'previamente 

^^da, de este Gobierno, aun seguro del asenti- 
daf1 ° eSPeranzad° en la ratificación para sus ini- 
cohes^’ ^Or^a^€c^ Por asistencia popular y la 
TTan IUn ’ntcrna: sin agotar, ni aun desenvolver en 
dió i^11^ el ProSrama de reformas en que se fun- 

| iransa.COnCOr^*a nuestros convencimientos y la 
I Cn'On entre nuestras significaciones, a pesar de 
I del pC i°' alentador Para un ejercicio más dilatado 
I (on pr ei" PIOV’si°naC hemos creído que debíamos 

(p, einu^’' no superada en casos tales, convocar 
pío de p5 ""^'^’y^hes- Así la legalidad sin ejem- 
-^tinuict fevoIución . csPañola se consolidará en la 
:'ar,ainentmiasStab^^ 06 10S Órganos y métodos

" ''dalsi,1-'’b Cn eStaS horas trascendentales para 
1 ainada v p1" * "'ndúuos tributo a la justicia pro- 

I '^ún ]a; ,a, iVerdad descubierta por la democracia. 
I hlN)res vIUe ?° T hu Historia la obra de unos 

A1 nue; ^“erzo total de los pueblos, 
^do su' v gl°ria destacada de haber

y de m’d*! 6,1 Ia J°rnada del 12 aI 14 de 
Xhro-' ’ ■u c,,anto antes las instituciones, 

triunfo y guardadoras de su sobe-1,1 de su

Entre país y Cortes, limátainos nuestro cometido 
al de mandatarios resueltos y gestores rectos, que, 
encuadrados por la total y anónima grandeza de la 
proclamación y el voto colectivo de la ley funda
mental, habrán tenido honor máximo y satisfacción 
inmensa, si merecieron la confianza y merecen la 
aprobación, en el depósito del Gobierno, que reci
bieron y devuelven.

A las Cortes habrá de someterse,, con la obra 
esencial de la Constitución, el Estatuto para Cata
luña, que coordine su voluntad y aspiraciones en la 
vida peculiar con los atributos de esencial ejercicio 
en la unidad total del Estado, no representando pri
vilegio ni excepción respecto de otras demandas y 
tradiciones regionales., #

Será también objeto de deliberaciones la ratifi
cación o enmienda de cuanta obra legislativa aco
metiera este Gobierno; las leyes orgánicas comple
mentarias de la fundamental; el juicio definitivo so
bre las magnas responsabilidades del régimen caído, 
y todas las reformas que, por respeto, se presenta
rán a las Cortes; pero en que, por la armonía de 
los partidos republicanos, existe ya la coincidencia 
capital.

Destácanse entre ellas, por su interés, las de justicia 
y renovación social, en que algunos hallaron la ra
zón determinante, junto con su fe republicana, para 
colaborar en la- obra revolucionaria, y en las que 
vemos todos la base de pacífico, justiciero y fecundo 
resurgimiento de España.

La enumeración que precede cn nada preten
dería limitar al Poder de las Cortes, afirmado co
mo integro y convocadb como soberano, por el 
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que reconoce lo transitorio de su existencia y la 
subordinación de sus actos al examen de aquéllas.

Enuncia tan sólo la .magnituidi de la obra parla
mentaria. para que a ella corresponda el interés 
vibrante de la elección. Será ésta, cual debe ser. 
apasionada por la trascendencia y serena por el 
ambiente. La República no encuentra amenazas, 
porque es fuerte, ni casi contradicción, porque es 
ya régimen establecido. Debe la elección ser or
denada, y el Gobierno se halla resuelto a que sea 
legal. Para conseguirlo, al inhibirse, libre de am
biciones ante la voluntad nacional, como corrien
te, y la ley,, cual cauce, no permitirá que le su
plante en sus atributos ni frustre su empeño, 
atrevimiento desmandado de autoridades subalter
nas ni osadía violenta o corruptora de individuali
dades rebeldes.

Cumpliendo con lealtad, y para ello con pron
titud, e! primordial de sus deberes, el Gobierno 
provisional de la República decreta:

Artículo 1.° Las Cortes Constituyentes, coui- 
puéstas de una sola Cámara elegida por sufragio 
popular directo, se reunirán, para la organización 
de la República, en el Palacio del Congreso, el día 
14 del próximo julio. La Junta preparatoria de 
diputados electos se celebrará el día 13, a las die
cinueve horas.

Artículo 2.° Las Cortes se declaran investi
das con el más amplio poder constituyente y le
gislativo. Ante ellas, tan pronto queden consti
tuidas, resignará sus poderes el Gobierno provi

sional de la República, y sea cual fuere e! acuer
do de las Cortes^ dará cuenta de sus actos. A las 
mismas corresponderá. ínterin no esté en vigor 
la nueva Constitución, nombrar y separar libre
mente la persona que haya de ejercer, con la je
fatura provisional del Estado, la Presidencia del 
Poder ejecutivo.

Artículo 3." Las elecciones se celebrarán, con
forme al decreto de 8 de mayo último y ley Elec
toral de 1907, en toda lEspaña. el 28 de junio. Si 
en alguna circunscripción o capital hubiere lugar 
a segunda elección, ésta se celebrará el 5 de julio. 
El Ministerio de la Gobernación dictará las dis
posiciones conducentes a la ejecución del pre
sente decreto.

Dado en Madrid, a 3 de junio de 1931.—El Pre
sidente del Gobierno provisional de la República. 
Niceto Alcalá-Zámora y Torres.—El Ministro de 
Estado, Alejandro Lerroux.—El Ministro de Justi
cia, Fernando de los Ríos Urruti.—El Ministro de 
la Guerra, Manuel Azaña.—El Ministro de Marina, 
Santiago Casares Quiroga.—El Ministro de Hacien
da, Indalecio Prieto Tuero.—El Ministro de la G'i- 
bernación,. Miguel Maura.—El Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, Marcelino Domingo.— 
¡El Ministro de Fomento, Alvaro de Albornoz } 
Liminiana.—El Ministro de Trabajo y Previsión. 
Francisco L. Caballero.—El Ministro de Economía 
Nacional, Luis Nicoláu D’Olwer.—El Ministro e 
Comunicaciones, Diego Martínez Barrios. •

C'Gaceta” 4 junio 1931).
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